
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia de que revisado el expediente 
digital, se observa que en el presente asunto no existen remanentes para dejar a 
disposición.  
 
Pasa el expediente a despacho del señor juez, quien en su oportunidad resolverá lo 
pertinente. 
 
Armenia Q., 15 de marzo de 2023. 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radico: 630014003006-2022-00653-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el endosatario en 
procuración, abogado Fernando Salazar Bohórquez (arch. 32, 33) con facultad para 
recibir, según el artículo 658 del Código de Comercio, en donde solicita terminación 
del proceso por pago total; encuentra el Despacho que el pedimento elevado se 
atempera a los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., motivo por el cual accederá 
al mismo y decretará la terminación de la actuación por pago total de la obligación 
demandada, incluidas las costas, así como el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
En ese orden, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por 
pago total de la obligación, incluidas las costas. 
  
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA levantar las medidas 
cautelares decretadas en providencia del 20 de enero de 2023 (arch.010) relativas a:  
 

I) El embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº 280-35186 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Armenia Quindío, denunciado como de propiedad del demandado FELIPE 
ANGEL HURTADO.  

II) El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero 
posee el demandado FELIPE ANGEL HURTADO, en las entidades financieras 
BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA.  

 
Para el efecto anterior, por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, líbrense y 
remítanse los oficios de levantamiento cautelar correspondiente. 
 
TERCERO: Sin lugar a ordenar el desglose, por haberse formulado la demanda por 
medios digitales 
 



CUARTO: Se pone en conocimiento el Despacho Comisorio No. 011 (arch.034) 
devuelto sin diligenciar por parte de la -Oficina de Comisiones Civiles- por 
terminación del presente proceso y a solicitud del endosatario en procuración.  
 
QUINTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

   
(Estado No.042 del 16 de Marzo de 2023) 
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